
REPUBLICA DE !\TICARAGUA Al\IERICA CENTRAL 

·LA.-.-G A CE TA.· 
. .:.:e 

DIARIO OFICIAL .l < 

Imprenta Nacional 

AÑO DE LA LIBERACION 

Teléfono 2-3791 

---------

1,1¡ No. 1 
_¡. _ _ __ _ _ _ ._ 

Estatuto Fundamental . . . . . . 
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1 EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION De.creto No. 1 - Extradición de Somo­
za y Familia . . . . . . . . . . . . . . . . 

DE NICARAGUA De.crcto No. 2 - Prohibición de Monu­
m cntcs, n ombres, fotografía, afiches , 
etc ... .......... · · · · · · · · · · 

Decreto No. 3 - - Confiscación de bienes 

Dccre ~ o No. 4 -- Promesa que deberán 
prestar los funcionarios y empleados 

i
f NACIONAL DE LA REPUBLICA 

:t ¡ Considerando: 
.) l I . 

públicos ..... . .......... . .. . 
1 

Que es necesario sujetar su gestión a 
normas que garanticen los derechos ciuda­

;s 1 danes, y que regulen el ejercicio de la fun-
1 ción pública; 

5 
Decreto No. 5 -- Ley sobre el manteni­

miento del orden y seguridad pública 

Decret o No. 6 - L ey creadora de los Mi­
nisterios de Estado . . . . . . . . . . . 

De.i::reto No. 7 - Nombramiento de Mi­
nistros de Esta do . . . . . . . 

SECClON JUDICIAL 
Sentencia de Divorcio . . 

Indicador de "La Gaceta" 

6 

7 

8 

8 

Por vez pr imera en su historia Nicaraaua 
es 1 ibre. En el proceso de transformac'ión 
de sus estrncturas fundamenta!es, la Ley 
será instrumento y consagración del cam­
bío revolucionario. A el la estará sometido 
el Estado de Dei-ec ho. 

Siendo expresión de la voluntad popular, 
las Leyes deben ser clivu lgadas entre toda 
la población. Es 1.a forma de asegurar que 
pasarán a regular las relaciones sociales. 
Constituyen así un marco inst itucional que 
rige por igual para quienes administran co­
mo pura aqu;:;l lc s en cuyo nombíe se ejerce 
el Peder. 

Consciente de las tradiciones que conti­
núa y de l pasado que supera, el Gobierno 
ele Recons t rucción Nacional, ha dispuesto la 
reapariclén de "LA GACETA", Diario Ofi­
cial de la· Repúbl ica de Nicaragua, donde ire­
mos pub li cando las leyes y otras disposicio­
nes normé.ltivas que ha ido dictando el nue­
vo Gobierno, haciendo la salvedad de que el 
texto que aparezca publicado en ella, será 
el oficial y el que deberá manejarse, para 
todos los efectos, como texto auténtico. 

Alfredo César A., 
Secretario General 

Junta de Gobierno de Reconstruc~ión Nacional! 

u 
Que la funcién p r imordial del Gobierno 

de Reconstrucción. Nacional será restau­
rar la paz, sentar la s bases para la instau­
ración de un sistema de gobierno demo­
crático con profundas raíces populares, y 
emnrender Ja gran tarea de reconstrucción 
NacionnJ en lo político, en lo social, en lo 
económico, para lo cual se necesita el or­
den jurídico adecuado, 

Por Tanto: 

Decreta: 
I~l siguiente ESTATUTO FUNDAMEN­

TAL de la república de Nicaragua. 

Título ·r 
Disposiciones Ge:nerales 

CAPITULO I 
.Propó~itos I nmedi.afos 

Art. l.- Será propósito inmediato y ta­
rea primordial del Gobierno de la Repúbli­
ca !a realización de su programa .de Go .. 
bierno publicado el nueve de julio de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Art. 2.-Para la realización y ejecución 
del programa de Gobierno, el Gobierno de 
Reconstrucción N acional establecerá las 
debidas prioridades, y queda facultado pa­
ra hacer en el mismo los ajustes que im­
pongan las situaciones de hecho que surjan 
en lo político, en lo social, o en lo eco­
nómico. 

CAPITULO II 
Derogacione8. 

Art. 3.-Deróganse la actual Constitu­
ción PoUtica y Leyes Constitucionales. 
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Art. 4.-Decláranse disueltas las Cáma­
ras de Diputados y de Senadores, La Cor­
te Suprema de Justicia, Cortes de Apela­
ciones, Tribunal Superior del Trabajo y de­
más estructuras de poder somocista. 

Art. 5.-Se declaran especialmente ina­
plicables todas las disposiciones que se re­
fieren al partido de la minoría en cualquier 
otra ley vigente. 

Título II 
Derechos y Garantías 

CAPITlIT...0 UNICO 

Princj.pios Fundarrnentaks 
Art. 6.-Se garantiza la plena vigencia 

de los Derechos Humanos consignados en 
la Declaración Universal, el Pacto Inter­
nacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos .de la Organi .... 
zación de la~ Naciones Unidas. y en la De­
claración Americana de Derechos y Debe­
res del Hombre de la Organización de Es­
tad.os Americanos, en la forma establecida 
en el estatuto sobre Derechos y Garantías 
de los nicaragtüenses que se dicte simultá­
neamente con el presente. 

Art. 7 .-Se establecerá la igualdad in­
condicional de todos los nicaragüenses. 

nario de entre los distintos sectores polí­
ticos y socio-económicos nicaragüenses. 

Art. 12.-La Junta de Gobierne>' podrá 
asignar a sus miembros determinadas res­
ponsabilidades en el área de la administra­
ción pública. La Junta de Gobierno nom­
brará. un secretario de la misma, que ten­
drá rango de Ministro de Estado. La fun­
ción ejecutiva y administrativa se ejerce­
rá por decretos, órdenes u oficios. 

Art. 13.- Las facultades de Poder Le­
goislativo correspondientes a la Junta de 
Gobierno se ejercerán pór medio <le Leyes 
promulgadas en la forma que se dispusie­
ren en cada caso, o en la forma que se 
acordare de manera general. 

Art. 14.-Las leyes que dicte la Junta 
de Gobierno serán sometidas a conocimien­
to del Consejo de Estado, el cual, dentro 
de un término de cinco <lías, téndrá la fa­
cultad de vetarlas con el voto de los dos 
tercios de sus miembros. La falta de ve­
to dentro· dd término indicado se entende­
rá aprobación tácita. 

Art. 15.-Lai resoluciones .de la .Tt;nta 
de Gobierno se' tomarán nor mayoría de 
votos de sus miembros. El quórum para, 
sesionar se formará con la mayoría de sus 
miembros. 

CAPITlIT...O III 

Comsejo de Estado 

Art. 1.6.-El Consejo de E stado estará 
integrado por treinta y trM miembr0~. de­
signados por las organizaciones políticas, 
socio-económicas y sindicales siguientes : 
1) Frente Sandini8ta de Libera<Ción Na-

Art. 8.-Se reconoce la libertad de con­
ciencia y de culto. fundada en el más am­
plio espíritu de tolerancia y la libertad 
irrestricta de pensamiento hablado y es­
crito, de organización política y sindical, 
con las únicas limitaciones que emanaren 
del estatuto sobre los derechos y garantías 
de los nicaragüenses. 

1 cional (F.S.L.N.) : Seis Miembros. 
Título III 

Organización del Estado 

CAPITULO I 

Poderes 

i 
1 

1 1 

Art. 9.-Serán Poderes del Estado: La. 
Junta de Gobierno, el Consejo de Estado 
y loi Tribunales de Justicia. 

CAPITULO II 
i ! 

Junta de Gobierno 1 l 

Art. 10.-Mientras no se dicte la nueva · 
Constitución Política de la Re,pú blica, la 
Junta de Gobierno asume las facultades de 
Poder Ejecutivo, y compartirá las facul­
tades de Poder Legislativo con el Consejo 
de Estado, · 1todo de acuerdo con las dispo­
siciones que a continuación se establecen. 

Art. 11.- La Junta de Gobierno estará 
integradá por las cinco personas que de .. 
cretan el presente Estatuto Fundamenal, 
designadas l'ºr el movimientQ revolucio-. 

2) 

3) 

Del Frente Patriótico Nacional: 
-Movimiento Pueblo Unido: Seis 

Miembros. 
-Partido Liberal Independiente: Un 

Miembro. 
-Agrupación de los Doce: Un ·Miem­

bro. 
-Partido Popular Social Cristiano: 

Un Miembro. 
--Central de Trabajadores de Nicara­

gua (C.T.N.): Url Miembro. 
-Frente Obrero: Un Miembro. 
-Sindicato de Radioperiodistas: Un 

Miembro. 

Del Fre.nte Amplio Opositor (F.A.0.): 

-Partido Conservador Democrático: 
Un Miembro. 

-Partido Social Cristiano Nicara­
güense: Un Miembro. 

-Movimiento Democrático Nicara­
gllense: ·Un Miemb¡'o. 

\ ' 
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-Movimiento Liberal Constituciona­
lista: Un Miembro. 

-Partido Socialista Nicaragüense: Un 
Miembro. 

-Confederación General del Trabajo 
Independiente: Un Miembro. 

-Confederación de Unificación Sindi­
cal (C.U.S.): Un Miembro. 

4) Del Consejo Superior de la Enipresa 
Privada (COSEP). 

-Instituto Nicaragüense de Desarro­
llo. (INDE) : Un Miembro. 

- Cámara de Industrias de Nicara­
gua ( CADIN) : Un Miembro. 

- Confederación de Cámaras de Co­
mercio de Nicaragua: Un Miembro. 

-Cámara Nicaragüense de la Cons­
trucción: Un 1v1iembro. 

-Unión de Productores Agropecua­
riO's de Nicaragua (UPANIC) : Un 
Miembro. 

-Confederación de Asociaciones Pro-­
fesionales de Nicaragua (CONA­
PRO): Un Miembro. 

5) Univers,idad Nacional Autónoma de 
Nicaragua (UNAN): Un Miembro. 

6) Asociación Nacional del Clero: Un 
Miembro. 

Cada Miembro del Consejo de Estado, 
deberá ser designado con su respectivo su~ 
plente. 

Art. 17.-El Consejo de Estado por ma­
yoría de votos podrá presentar iniciativa 
de Leyes a la Junta de Gobierno. Las le­
yes dictadas por la Junta de Gobierno a 
iniciativa del Consejo d~ Estado no esta­
rán sujetas al trámite establecido en el 
Art. 13 de la presente ley. Caso de refor­
mas hechas por la Junta de Gobierno a Ja 
iniciativa de Ley presentada por el Con­
sejo de Estado, la reforma o reformas se 
sujetarán al trámite del Art. 15 para su vo­
to o aprobación inmediatas. 

Art. 18.-Será función e·special del Con­
sejo de Estado elaborar un proyecto de Ley 
Electoral y un ante-proyecto de Constitu­
ción política. 

Art. 19.-El Consejo de Estado se regi­
rá por un r eglamento interno dictado por 
el mismo Consejo. 

CAPITULO IV 
'·'. ~" 

Disposición común 

Art. 20.-Los mie'mbro,s de la Junta de 
Gobierno y del Consejo de Estado en el de­
sempeño de sus funciones, actuarán con en­
t era libertad de conciencia y completa leal­
tad a los intereses de' la Nación. 

CAPITULO V 
Tribunales de Justicia 

Art. 21.-El Poder Judicial lo ejercerán 
una Corte Suprema de Justicia, las Corte·s 
de Apel.aciones, el Tribunal Supreior del 
Trabajo, cuyos Magistrados serán nombra­
dos por la Junta de Gobierno y por los jue­
ces de distrito y jueces locales y demás fun­
cionarios, nombrados por la Corte Supre­
ma de Justicia. 

Art. 22.-La organización y funciones 
de los tribunales y jueces se regirán confor­
me las leyes existentes, mientras no se pon­
gan o no .sean reformadas expresa o táci­
tamente por el presente Estatuto Funda­
mental o por otras ¡eyes o decretos del Go­
bierno de Reconstrucción Nacional. 

CAPITULO VI 
CAPITULO UNICO 
Fuerzas Armadas 

Art. 23.-Dedárase disuelta la Guardia 
Nacional de Nicaragua, la Oficina de Se­
guridad Nacional y el Servicio de Inteli­
gencia militar, y, en consecuencia, deroga­
das todas las leyes, reglamentos y ordenan­
zas que los gobiernan. 

Art. 24.-Sustituirá a la Guardia Nacio­
nal de Nicaragua, un nuevo ejército nacio­
nal de carácter patriótico, dedicado a la de­
fensa del proceso Democrático y de la So­
beranía e Independencia de la Nación, así 
como la integr.idad de su territorio. El 
Ejército Nacional estará formado por los 
combatientes del FRENTE SANDINISTA 
DE LIBERACION NACIONAL; por los 
soldado.s y oficiales de la Guard:a Nacio­
nal de Nicaragua que hayai1 demostrado 
una conducta honesta y patriótica frente 
a Ja c~rrupción, represión y entreguismo 
de la Dictadura y de los que se hayan su­
mado a la lucha por el derrocamie·nto del 
régimen somocista; por quienes hayan com­
batido por la liberación y deseen incorpo­
rarse, por los ciudadanos aptos que oportu­
namente presenten su servicio militar obli­
gatorio. No tendrán cabida en el nuevo 
Ejército Nacional los militares corruptos y 
culpables de crímenes contra el pueblo. 

Art. 25.-Los miembros del Ejército Na­
cional no podrán ejercer actividades prose~ 
litistas electorales, pe'ro sí sus derechos po­
líticos ciudadanos. 
-~.,.~ . 

Art. 26.-Los mandos del Ejército Na-
cional se integrarán provisionalmente con 
los jefes militares y dirigentes del movi­
miento armadq que puso fin a la dictadura, 
y los oficiales de la Guardia Nacional que 
se hubie·ron incorporado a la lucha. La 
organización y estructuración del EJERCI­
TO NACIONAL, será regulada por el Go­
bierno de Reconstrucción Nacional que le 
dará sus leyes y reglamentos. 
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Art. 27.-La Policía Nacional estará su­
jeta a un régimen especial qu~ tome en 
cuenta la naturaleza de sus funciones cí­
vicas y de protección de la ciudadanía. 
Mientras no se dicte la ley correspondiente, 
el Ejército Nacional asumirá provisional­
mente las funciones de policía en todo el 
país. 

TITULO V 

CAPITULO UNICO 

Materia Electoral 

Art. 28.-En cuanto las condiciones de 
la reconstrucción .nacional lo permitan, se 
realizarán elecciones generales para la 
constitución de una Asamblea N ac.ional, 
conforme convocatoria hecha por la Junta 
de Gobiel'no y de acuerdo con la nueva Ley 
Electoral que se promulgará oportuna.men­
te. 

TITULO VI 

REFORMA Y VIGENCIA 

CAPITULO I 
Reformas 

Art. 29.-EI. presente Estatuto Funda­
mental podrá ser reformado total o par­
cialmente por el Gobierno de Re'construc­
ción Nacional de acuerdo a los Artos. 15 y 
17 de este mismo E.statuto Fundamental. 
La reforma entrará en vigencia inmediata­
mente de·spués de su promulgación. 

CAPITULO II 
Vigencia 

Art. 30.-Esta Ley empezará a regir a 
partir de su publicación por bando en cual­
quier lugar del territorio nacional, o de su 
trasmisión por radio o televisión; y estará 
en vigencia hasta que· sea sustituida por 
una nueva Constitución Política promulga­
da por la Asamblea Nacional a que se refie­
re el Art. 28 de la presente Ley. 

TITULO VIII 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Transitorias 

Art. 31.-Mientras no se constituya e' .ins­
tale el Consejo de Estada, las leyes dicta­
das por la Junta de Gobierno no estarán 
sujetas a los trámites establecidos en el 
Art. 14. 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein­
te' días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y nueve, Año de la Liberación. 

EXTRADICICN DE sor1i~OZA y FAMILIA 

Decreto N? 1 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCClON NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus fa cu 1 tades, 

Decreta: 

Arto. 1 .-Se faculta u! Procurador Gene­
ral de Justicia para que de inmediato pro­
ceda a solicitar la extradición de Anastasio 
Son1oza Debayle, Anastasia Somoza Portoca­
rrero, José Somozra y demás miembros de la 
familia Somoza y sus allegados, lo mismo 
que todos aquellos funcionarios públicos ,º 
militares oue hubieren élbandonado el pa1s 
a partir d~ Diciembre de 1977 y a los que 
por sentencia resultaren culpables d~ enri­
quecimiento ilícito. 

Arto. 2. -La presente Ley entrará en vi­
aencia hoy, desde el mon1ento de su publi­
~oción por cualquier medio de comunicación 
colectiva, sin perjuicio de su publicación pos­
terior en el Diario Oficial. 

/v\amigua, veinte de Julio de mil novecien­
tos setenta y nueve. - "Año ele la Liberación 
Nacional". 

JUNTA. DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Vie!eta B. de Chamorro. - Sergio Rcimírez 
Mercado. - Moisés Hzi~,san M. - Alfonso 
Robalo Callejas. - Daniel Ortega Sa~~!!:!· 

PROHIBICION DE MONUMENTOS, 
Nm,";BRES, FOTOGR.C\FiAS, AFICHES, ETC. 

Decreto N'? 2 

LA JUl'JT A DE GOB i ERNO 
DE RECONSTRUCCION NAClot"1AL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1 . -Queda absolutamente prohibido 

en toda la República, el n1antenimiento de: 
a) 

b) 

Estatuas, efigies, placas, afiches, reta­
blos, pinturas, cuadros y demás, que re-
presenten la figur-a o triste rnernoria de 
los miembros de la familia Somoza, o 
de su pasada administración; 
Nombres de la familia Somoza en: 
puentes, localidades, barrios, calles, ave-
nidas, obr2s ele infraestructura, instala­
ciones recreativas o deportivas, centros 
productivos, unidades de transporte de 
cualquier tipo, y ciern::ís bienes muebles 
e inmuebles; 

Junta de Gobierno de Reconstrucción Na­
cio.nal de la República de Nicaragua. -
Violl'ta Barrios v. de Cha.morro. - Sergio 
Ramfrez J'Jf.ercado. - Alfonso Robelo Ca­
llejas. - Daniel Ortega Sa.avedra. - lYioi- , d) 
sés Hassan Morales. i 

c) Se sustituirá los nombres a los que se 
refiere el artículo anterior Principalmen-
te con los !'Jambres de Mártires, Héroes 
y Combatientes que cayeron luchando 
contra la dictadura sornocista; 
Se prohibe colocar en lugares públicos 
fotografías de funcionarios al servicio 
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de la Patria, lo mismo que designar con 
sus nombres obras al servicio del Pueblo. 

Arto. 2 .-Este Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de. su publicación 
por cualquier medio dé comunicación colec­
tiva, sin perjuicio de su publicación posterior 
en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecien­
tos setenta y nueve . ..:_ "Año de la Liberación 
Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta B. de Chamorro. - Sergio Ramírez 
Mercado. - Moisés Hassan M. - Alfonso 
Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saaveclra. 

'\_, .. 

CONFISCACION DE BIENES. \\ I 
Decreto N? 3 t1'/ . 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1 . -Se faculta al Procurador Gene­
ral de Justicia para que de inmediato pro­
ceda a la intervención, requisación y confis­
cación de todos los bienes de la familia So­
moza, militares y funcionarios que hubiesen 
abandonado el país a partir de Diciembre 
de 1977. 

Una vez intervenidos, requisados o confis­
cados estos bienes, el Procurador General de 
Justicia remitirá todo lo actuado a las auto­
ridades correspondientes. 

Arto. 2. -La presente Ley, entrará en vi­
gencia hoy, desde el momento de su publica­
ción por cualquier medio de comunicación 
colectiva, sin perjuicio de su pub licación pos­
terior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecien­
tos setenta y nueve. - "Año de la Liberación 
Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta B. de Chamorro. - Sergio Ramfrez 
Mercado. - Moisés Hassan M. - Alfonso 
Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saaveclra. 

PROMESA QUE DEBE.RAN PRESTAR LOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBUCOS 

, Decreto N'? 4 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. T. -Los Funcionarios y Empleados 

Públicos· prestarán promesa al entrar ·al de­
sempeño de sus cargos en la siguiente for­
ma: "En Nombre de lo·s Héroes y Mártires 
Caídos en la Lucha por la Liberación de 
Nicaragua, en Nombre de nuestro Pueblo, Ar­
tiflce de la Victoria contra el Somocismo, 
Promete(n) Usted(es) Cumplir con el (los) 
C<.:rgo (s) para el (Los) cual (Es) Ha(n) 
s ido Designado( s), en el Entendimiento de 
que nuestro trabajo será. para servir los 
intereses de Nlcnragua y los intereses del 
Pueblo?". - Si, Prometo. Si así lo hace( n) 
que nuestra Nicar·agua Libre y su Pueblo se 
lo Reconozca ( n) sí no, que ellos se lo de­
manden. 

Ar to. 2.-Quéda derogado el artículo 1? 
del Dec:-eto N'? 67 del veintiuno de Mayo 
de mil novecientos cuarenta. 

1\r to. 3. - Esta Ley entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publ icación 
por cualquier medio de comunicación co­
icc t iva, sin perjuicio de su publicación pos­
terior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecien­
tos setenta y nueve. "Año de la Liberación 
Nac ional". 

JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Vic·kitt"a B. de Chnmorro'> - Sergio Ramírez 
Nk~r.:~do. - Moisés Massan M. - Alfonso 

- Rcbc!o Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

LEY SOORE EL MANTENIMIENTO DEL 
ORDEN Y SEGURIDAD PUBLICA 

Decreto N'? 5 · 
JUNTA DE GOB!ERNO 

DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

1 :i- --Oue es una necesidad fund0mentt:l el 
resta b led rnie n to del orden público para avo­
ca iT:os a la gran tarea de la Reconstrucción 
)'~ac ional; luego ele la profunda crisis causa­
da por la pertina·z actitud de la dic t adu~a 
somocista; 

2:.>-Que es u na tarea primordia l de n ~ cs­
t¡-.:) pueblo acabar con todo ves tial o d2 lt:i 
di ctadu ra somocista como condición básica 
pa ra res tab lecer el orden y alcanzar la paz; 

Decreta: 

L.() sii;:¡uiente ley Sobr.::? e! N'iantenirnionto 
~fo! Orden y Scgta·id~d Púbíic:~: 

;\rt. 1<? - Serán penados con pr isión ele 
3 0 10 años: 

.:: ) l.ZiS ¡x~rsonas, grupos o bnnd~·!S ann?1das 
d·.;! sornocbY10 que se negaren ¿¡ c.1eatar 
el alto al fuego o que persistieren e'.1 
!a rei~1staurución del mencionado rég 1-
(11en; · 
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b) Los que cometan actos di ri~i'dos. ·.a so­

meter total o parcialmente la · Nación al 
dominio extranjero o a menoscabar su 
independencia o integridad; 

c) El que revelare secretos polít icos o de 
seguridad concernientes a los medios de 
defensas o las relaciones exteriores de 
la Nación; 

d) El que in tentare a deponer alguna o al­
gunas de las autoridades locales o im­
pedir que tomen poses ión del destino los 
legítimamente non1brados o elegidos. In­
currirán en la misma pena los que tra­
taren de impedir que las autoridades 
desempeñen libremente sus funciones en 
el cumplimiento de sus providencias ad­
ministrativas o judiciales. 

Art. 29 - Incurrirán en pena de prisión 
de 3 a 1 O años los autores, cómplices o en­
cubridores del delito de sabotaje en contra 
de centros productivos, instalaciones de ser­
vicio público, obras de infraestructura, uni­
dades de transporte público o privado, o 
cualquier otro equipo o instalaciones de uti­
lidad pública o privada. 

Art. 39 - Serán penados con prisión de 
l a 4 años los que incurrieren en los siguien­
tes delitos: 

a) Actos de pillajes saqu20, vendalismo y 
destrucción total o parcial de la pro­
piedad tanto públicél como privada; 

b) Juegos de azar, trata- de blancas, trá­
fico de drogas o cualquier otra activi­
dad que atente contra la dignidad hu­
mana; 

c) La persona que con fines de lucro die­
re en préstamo dinero o cua lquier tipo 
de valores, al margen de las institucio­
nes autorizadas para ello. 

Art. 49 - Serán penados con 3 meses a 
2 años de obras públicas lo que incurierren 
en los siguientes delitos: 

a) Tenencia ilegal de armas de guerra, ex­

b) 

c) 

/plosivos y demás pertrechos militares 
cuyo uso sea exclusivo de los organis­
mos facultados para ello; 

Vagancia, ebriedad con escánd~lo, dro­
gadicción y prostitución; 

Difundir verbalmente o por escrito ex­
presiones, proclamas o manifiestos que 
pretendan lesionar los intereses popula­
res y abolir las conquistas logradas por 
el pueblo. 

Disposiciones Especiales: 

partamental incluyendo la Ciudad Ca­
pital. 

"'·· '-.,! : • ~ , 

Art . 6? - El mencionado Tribunal conoce~ 
rá de todos los casos violatorios del presen te 
Decreto de acuerdo con el proced imiento si­
guiente: 

a) El juicio será verbal de acuerdo a los 
siguientes términos: 

1-Presentada la denuncia se notificará 
verbalmente, o por escrito, al indi­
ciado, quién deberá contestarla en 
el término de 48 horas contados a 
partir de la hora y fecha de la noti­
ficación, nombrando en ese acto su 
defensor. 

2-A partir del plazo anterior, se abrirá 
el juicio a prueba por 3 días. 

3-Presentada las pruebas al Tribunal 
Especial de Emergencia dictará la 
sentencia que corresponda dentro ele 
un plazo de 48 horas improrrogables. 

4-La sentencia asi dictada será firme 
y sin ulterior recurso. 

Ar.... 7? - Los Tribunales espec iales de 
Emergencia podrán remiti r a los Tri buna les 
comunes los casos que est imaren conve­
niente. 

Disposiciones Tran.t-itorias: 

Art. 89 - La presente Ley regirá mientras 
subsista la situación de Emergencia imperante 
en todo el territorio nacional. 

Art. · 99 - La presente Ley entrará en vi­
gencia hoy, desde el momento de su publi­
cación por cualquier medio de comunicación 
colectiva, sin perjuicio de su publicación pos­
terior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecien­
tos setenta y nueve. - "Año de la Liberación. 
Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Alfonso Rebelo C. - Sergio Ramírez fl.¡1, -
Moisés Hassan. - Violeta de Chamorro. -
Dani-el Ortega S. 

\ 
Ley Creador.a de los 
Ministerios de 11..stado 

Decreto No. 6 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Art. 59 - A fin de .agilizar la aplicación en us·o de sus facultades, 
de la presente Ley, se crean "Tribunales Es· 
peciales de Emergencia", los cuales serán Decreta: 
constituidos por: Arto. 1.o.-Derógase el Decreto No. 106, 
a) Tres miembros propietarios con sus res. "LEY CREADORA DE LOS MINISTE .. 

pectivos suplentes, designados por los 1 RIOS DE ESTADOS Y OTRAS DEPEN· 
gobiernos locales de cada cabecera de- DENCIAS DEL PODER EJECUTIVO del 
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29 de Octubre de 1948 y sus reformas pos .. 
teriores, y se promulga la siguiente LEY 
CREADORA DE LOS MINISTERIOS DE 
ESTADO. 

:Arto. 2o.-En el ejercicio del Poder Eje­
cutivo, la Junta de Gobierno de Reconstruc­
ción Nacional actuará con 16 Ministros de 
Estado, y los demás Organismos y funcio­
narios que las leyes establezcan ....... 

Arto. 3o.-Los Ministerios de Estado se­
rán los .siguientes: 

a) · Mi!listerio del Interior; 

.. b) Ministerio del Exterior; 

c) Ministerio de Defensa; 

d) Ministerio de Finanzas; 

e) Ministerio de Industria y Comer­
cio; 

f) Ministerio de Desarrollo Agrope; 
cua.rio; 

g) Ministerio .de Planificación ; 

h) Ministerio de Transporte l Ob'".cas 
Públicas; / 

i) Ministerio del Trabajo; ,. 

j) · Ministerio de Salud; 

k) Ministerio de Educación; 

1) Ministerio de Cultura; 

m) Ministerio de la Vivienda y Asen­
tamientos Huma.no~; 

n.:1 · Ministerio de Bienestar Socia.1; 

o) Secretaría General de la Junta de 
Gobierno; 

p) Procuradur.ía General de Justicia. 

Arto. 4o.-La ley reglamentará las fun­
ciones y atribuciones específicas de los Mi­
nisterios y las medidas para su adecuado 
funcionamiento. 

Arto. 5o.- Este Decreto entrará en vi­
gencia hoy, desde el momento de su publi­
cación por cualquier medio de comunica .. 
ción colectiva, sin ,perjuicio de su publica­
ción posterior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio .de mil no·ve­
cientos setenta y nueve. - Año de la Libe­
ra.ci&n N acfonal. - .JUNTA DE GOBIER­
NO DE REGONSTRUCCION NACIONAL. 
- (f) Alfonso Robelo. - (f) Sergio Ra .. 
mírez M. --- (f) il'loisé.'\ I-fa.ssan. ·-- (f) v-iq­
Zeta B. de Cliu~·norro. ---e (f) Da-ni,cl Ortega 
s. 

Nombnamienfo de Ministr.as 
de Estado 

Decreto No. 7 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL, 

en uso de' sus facultades, 

Por Cuanto: 

El programa de Gobierno de la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional esta­
blece (Area Política. 1-2.- Bases para la or­
ganización del Estado, a) Poder Ejecuti­
vo.) que la responsabilidad ejecutiva y ad­
ministrativa del_ Estado corresponde a la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na­
cional. 

Por Cuanto: 

EL ESTATUTO FUNDAM·ENTAL de la 
Rc'pública de Nicaragua contempla en el 
Título · III, "Organización del E.stado", Ca­
pítulo I, "Poderes" Art. 9o. que es uno de 
los Poderes del Estado, 1.a Junta de Go­
bierno. Y, en el capitulo II, del menciona­
do título, Art. 10? que la Junta de Gobierno 
asuf!1e' las facultades del :Poder Ejecutivo. 

Por Cuanto: 

El, Decreto del veinte de Julio de mil no­
vecientos setenta y nueve, est ablece en su 
artículo 2o. que e·n "El ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno de Re· 
construcción Nacional actuará con 16 Mi­
nistros de E.stado. 

Decreta: 

Art. lo.-Para el cjercieio del Poder Eje­
cutivo, nómbrase Ministros de Estado a los 
com pañe'ros : 

Tomás Borg3 B1 artínez) Ministro del In­
terior. 

Miguel D 'Escoto Brockrnan;1.) I..1inistro 
del E xterior. 

B()~-:iardino Larfos .M onti·3l) :!\1inistro de 
Defensa. 

J oaquíni<· Cuadra Chamorro) Ministro de 
Finanzas. 

Ncr.-'1 Ri1'~Nro Ga0 tr-rt ~, ,-..,""O '11 ,.;;-,;-=-~-~o ...:!p In-' ..../ L v u ..... 't.·0 ~ ':._;. v -... :,,-,,1 -...11 · ; J.. , ..J,, .... .!. :. ~,..J ...... ~-

dUSÜia y O:;n.1.ercio. 

Pr1 ctn .. ucl José 'lrrori es J r.:·:íini0tro de Desarro­
llo AgropE>-:;vario. 

Roberto lr1ayorga Cor i'6s) Ministro de 
Planificación. 
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D-i<misio !rlarenco Gutiérrez) Ministro de 1 colectiva, sin perjuicio de su publicación 
Transporte y O. Públicas. · posterior. 

V irgi.lio Godoy Reyes J Ministro del Tra­
bajo. 

César Amador Kilhl) Ministro de Salud. 

Carlos Tünermann Berheim) Ministro de 
Educación Pública. 

Ernesto Cardenal Martínez, Ministro de 
Cultura. 

Miguel E. Vijil Ica,za) Ministro d~Vivien-
da y Asentamientos Humanos. '· 

Loa Guido de Lópc.~J Ministro de Bienes­
tar Social. 

Al/red.o César Agufrre) Secretario Gene­
ral de' I.a Junta. 

Ernesto Casti.ll.o Martínez) Pro~urador 
General de Justicia. 

Art. 2o.-La presente ley entrará en vi­
gencia hoy, desde el momento de su publi­
cación por cualquier medio de comunicación 

Managua, a los veinte días del mes de ju­
lio de mil novecientos setenta y nueve. 

Año dd la Liberación 

Junta de' Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. - Violeta B. de Chamorro. -
Sergio Ramírez Jlr1 ercaclo. - Moisés Has­
sán Morales. - Alfonso Robelo Cai?lejas.­
D a1iiel Ortega Saavedra. 

========================-====-= 

• SEGCION JUDICIAL 
1 -- - - e:Jf: ___ _ 
¡ Sentencia de Divorcio 

i Reg. No. 4162 - R/ F 586894 - ~ 15.00 

Í Por sentencia 10 :00 .a m. de 10 de mayo 
J 1979, dcclárose disuelto matrimonio de Na-

poleón Corea García, Martha Lorena Ca­
brera Espinoza. 

Sala Civil Corte Apelaciones, Masaya. 
- Helmore Miranda Sánchez, Secretario. 

~===============:-:-===-:e========================= 
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